
Tiene la palabra el señor Edil Gonzalo Geribón.

 VECINOS DE VILLA RODRÍGUEZ RECONOCEN EL 
ESFUERZO DE LOS FUNCIONARIOS DE LA JUNTA 
LOCAL Y MANIFIESTAN SU PREOCUPACIÓN POR 
EL MAL ESTADO DE ALGUNAS DE SUS CALLES

EDIL  GONZALO  GERIBÓN.  Gracias,  señor 
Presidente.

En primer lugar,  quiero decir, señor Presidente, 
que,  días  pasados,  tuvimos  una  reunión  con  los 
vecinos de Villa Rodríguez, quienes nos expresaban 
su  preocupación  por  el  mal  estado  de  algunas 
calles.  Además,  destacaban  el  trabajo  de  los 
funcionarios  de  la  Junta  Local,  el  esfuerzo   que 
realizan  las  diferentes  cuadrillas,  pero  señalaban 
que el pavimento,  con el pasar de los años, ya ha 
cumplido con su vida útil.  

En la  noche de hoy,  desde esta  banca,  señor 
Presidente,  le  elevamos  al  señor  Intendente  esta 
preocupación,  aunque  sabemos  que  se  está 
trabajando  en este asunto a lo largo y ancho del 
departamento; pero sería bueno comenzar en Villa 
Rodríguez con  la refacción de las calles que tienen 
más tránsito,  para ir aprontándonos para la época 
de primavera y verano. 

Solicito  que  la  versión  taquigráfica  de  mis 
palabras se envíe a la Dirección General de Obras, 
a  la  Junta  Local  de  Villa  Rodríguez  y  al  señor 
Intendente,  para  hacerle  conocer  y  destacar  el 
trabajo de los funcionarios de la Junta Local, dado 
que fue resaltado por los vecinos de la comunidad. 
También pido que se envíe a la prensa en general.

 SE  RECLAMA LA FALTA DE  SEÑALIZACIÓN  EN 
LAS OBRAS DE LAS RUTAS NACIONALES

En  otro  orden,  señor  Presidente,  queremos 
hacer referencia, una vez más, en el seno de esta 
Junta  Departamental  –  y  lo  pudimos  comprobar 
nuevamente anoche– , a la falta de  señalización en 
las obras de las rutas nacionales. 

Anoche había una niebla que no se veía nada 
en la Ruta  n.º 1, pero se ve que no hay nadie que 
controle  a  las  empresas  que  trabajan  para  el 
Ministerio  de  Transporte  y  Obras  Públicas.  El 
Ministerio  de  Transporte  y  Obras  Públicas  se  ha 
transformado,  en los últimos tiempos,  en un lugar 
en donde nadie  controla  nada.   Ayer,   había  que 
andar a veinte kilómetros por hora.  Gracias a Dios, 
los  conductores  de  todos  los  transportes  eran 
conscientes de ello; lo único inconsciente era que la 
mayoría de las balizas estaban apagadas.

Entonces, no puede ser que nadie controle una 
ruta de tanta importancia.  O sea, si bien se gasta 
tanto  dinero  y  los  integrantes  del  Gobierno  están 
muy preocupados por los accidentes de tránsito, lo 
cierto es que no hay un control. 

Así  que,  por  favor,  le  pido  al  Ministerio  de 
Transporte  y Obras Públicas que controle,  porque 
no se hace nada por mejorar los  desastres viales 
que tenemos en muchas  de las rutas  que  cruzan 
nuestro  departamento;  tampoco  se  pone  la 
señalización  adecuada  cuando  se  empiezan  esas 
obras  –que nadie las entiende. 

Y  les  recuerdo  que  en  esas  rutas  se  cobran 
peajes  y alguien  tiene  que controlar.  El  Ministerio 
debe  pagarle  a  algún  ingeniero  para  controlar, 
porque la realidad es que no hay ningún control  y 
sino anden en la noche por allí y se darán cuenta.

Solicito  que  la  versión  taquigráfica  de  mis 
palabras  se  envíe  a  la  Comisión  de  Obras  y 
Servicios  Públicos,  al  Ministerio  de  Transporte  y 
Obras Públicas, a las autoridades de la Corporación 
Vial y a la prensa en general. 

 CONGOJA  POR  EL  FALLECIMIENTO  DE  LA 
MAESTRA DIRECTORA DEL JARDÍN N.º 109, PILAR 
GONZATO

Para  finalizar,  señor  Presidente,  queremos,  en 
esta Junta Departamental, tener un reconocimiento 
para  la  recientemente  desaparecida,  Maestra 
Directora del Jardín n.º 109, Pilar Gonzato de Villa 
Rodríguez. 

Nosotros,  señor  Presidente,  el  día  antes  de 
dejar  la  presidencia,  estuvimos  junto  a  ella  en  el 
Jardín  n.º  109,   entregándole  unos  libros  que  le 
había pedido a esta Junta Departamental. 

Se  trataba  de  una  docente,  señor  Presidente, 
que trabajaba  no  solamente  por  tener  su jardín  y 
cuidando  sus  niños,  sino  también  por  el  bien  de 
toda la comunidad;  participaba en la  Comisión de 
Baby Fútbol de Nueva Unión, en la Fiesta de la Uva 
y el Vino, en toda actividad que hubiera que ayudar 
a  mejorar  la  calidad  de  vida  de  los  vecinos,  ella 
siempre  estaba  presente.  Era  una  docente  con 
todas las letras. 

Y  nosotros,  en  la  noche  de  hoy,  señor 
Presidente,  queríamos hacer  llegar  el  sentir  de  la 
comunidad de Villa Rodríguez y de zonas aledañas 
por la pérdida de Pilar. Sinceramente, fue un golpe 
bastante duro para todos los que la conocíamos, se 
va a extrañar y se extraña en la comunidad.

Villa Rodríguez y las generaciones de niños de 
las diferentes instituciones tienen que tener un gran 
reconocimiento a Pilar. Así que, habrá que estudiar 
–cuando  pase  el  tiempo–   si  una  calle  de  Villa 
Rodríguez,  de  las  que  figura  como  «17  Metros», 
llevará su nombre.

 Solicito  que  la  versión  taquigráfica  de  mis 
palabras se haga llegar a la familia para que sepa 
de  nuestro   reconocimiento  del  trabajo  de  la 
Maestra Directora, Pilar Gonzato. También pido que 
se envíe a la prensa en general.

 QUE  UNA  CALLE  DE  VILLA  RODRÍGUEZ  SE 
DENOMINE MARTA BENTANCOR

Y  aprovechamos,  señor  Presidente,  para 
recordar también el pedido que hiciéramos en esta 
Junta  Departamental,  hace  muchos  años,  para 
destacar  la  labor  de  Marta  Bentancor,  una 
funcionaria que hasta los últimos días vida estuvo 
trabajando  al  frente  del  la  Junta  Local.  Recuerdo 
que nosotros habíamos pedido que una calle llevara 
su  nombre.  Así  que,  aprovechamos  esta 
oportunidad para elevar esta inquietud al Ejecutivo. 

Solicito  que  la  versión  taquigráfica  de  mis 
palabras  se  envíe  al  Ejecutivo  y  a  la  prensa  en 
general.

Por último, voy a pedir, señor Presidente, que al 
finalizar la Media hora previa, se realice un minuto 
de silencio en reconocimiento a Pilar Gonzato.

Gracias, señor Presiente.

SEÑOR  PRESIDENTE.  Se  le  dará  trámite  a  lo 
solicitado por el señor Edil.


